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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veinte. 

 

La “adición de demanda” que presenta la apoderada judicial de Induspharma S.A.S. se inadmitirá para 

que la parte actora precise, con observancia del artículo 93 del C.G.P., cuáles son los hechos, 

pretensiones o pruebas nuevas que ahora adiciona a la demanda inicial; si pretende hacer uso de la 

prerrogativa consagrada en el canon 463 del C.G.P. debe indicarlo de forma expresa, o manifestar cuál 

es el efecto jurídico que debe dársele a la adición que refiere en el correo electrónico que antecede, 

pues nada se dice al respecto. 

 

Debe allegar los soportes que den cuenta del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4 del 

decreto 806/20, teniendo en cuenta además que ya se encuentra notificado el demandado. 

 

 En consecuencia, el Juez Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la adición de la demanda que promueve Induspharma S.A.S. por las razones 

expuestas en el segmento considerativo. 

 

SEGUNDO:  Conceder cinco días a la ejecutante para que subsane las deficiencias advertidas, so pena 

de rechazo. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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